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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u leyes, Ortfenes y anuncios qu« hayan de in • 
gertar«een los BOLKTIMKS OFICIALES se han de mandar 
e ) ¿efe Político respectivo, por cuyo conducto se na-
i i r f a á los Editores dp los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril d« 1839J. ~ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRECIO DE SCSCRICIOS —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de elb 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y !•»* 
por un año.—S*> admiten* suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, b?io —Fuera de esta capital, directa-
mente por riiédióde carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tai 
que-sean áiostancj,? de parte lío.pol>re,.se- insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane -de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 
m m m 1 I ~ — " * ~ 7 ^ B S 3 P í 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

n i s t r o s . 

$. M. la {Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde).y su augusta Real familia, 
continúan en el Real Sitio de Aran ;uez 
sin novedad en -u iuiportante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

SALES ORDENES. | f f 1 II BT: , - «3 
Aguas. 

Visto el espediente promovido por don 
Juan Puy, con estricta sujeción alo pres
crito en la Real orden de 14 de marzo 
de 1846 y demás disposiciones vigentes 
sobre aprovechamiento de aguas públi
cas, S. M. la Reina (Q. D. G.), oída la 
sección cuarta de la Junta consultiva de 
Gaminos, Canales y Puertos, y confor
mándose con b propuesto por esa Di
rección general, de acutrdo con lo infor
mado por el Gobernador, Consejo, Junta 
de Agricultura y el Ingeniero Gefe de la 
provincia de Huesca, ha resuello autori
zar al solicitante para que salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del BAR
ranco de Radiello como fuerza de un 
molino harinero que intenta construir 
en el término de Clamosa; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

1 . a I.La cantidad de agua que consti
tuye esla concesión se fijará por el Inge
niero Gefe de la provincia antes de cons
truirse las obras con arreglo á las nece
sidades del artefacto, y el concesiona
rio la devolverá á la corriente sin desti
narla á riegos ni otros usos~que el es
pecial para que se otorga: 

2 . ' La presa proyectada, cuya altura 
de l,4.melros se disminuirá en caso de 
producir remanso que perjudique á los 
terrenos superiores, se establecerá en el 
sitio marcado en el plano, refiriendo Ja 
altura efectiva, asi romo el nivel de la 
solera de desagüe donde sé halle esta
blecido el aparato motor, á un punto fijo 
é invariable de las inmediaciones, para 
que en lodo tiempo puedan ser compro
bados. 

5 . a Las dimensiones del boquete 
donde ha de colocarse la compuerta pa
ra dar salida álas aguas que correspon
den á los regantes de ta margen derecha 
serán las convenientes al volumen de su 
total dotación, fijándose esla en la can
tidad de medio litro por seguudo y hec
tárea. |i 

4.* El concesionario estará obligad'"» 
á ejecutar las obras necesarias pata que * 
la acequia existente en la margen derecha 
pueda recoger el caudal de agua que 
salga por la : compuerta. 

o.* Las obras se construirán con ar
reglo á los planos prfsentadosg y bajóla 
vigilancia del Ingeniero Gefe déla pro
vincia, á cuyo lia le dará parlo el conce
sionario del dia en que se principien y 
del en que se hayan lonnin&du-, debiendo 
espedir certificación dicho Ingeniero de 
haberse ajustado á aquellos documentos 
y de ta cantidad de agua designada para 
que obre en el espediente, que se conser
vara en el Gobierno de dicha provincia. 

0. a Esla autorización se entenderá 
caducada si en el término ¡le un ano no 
sé diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 24 de mayo de 1865.— Orovio. 
—Sr. Director general de Obras públicas. 

Considerando que las escrituras adi
cional, «s son una ampliación ó comple
mento de la primitiva, la cual no teudria 
sin aquellas la fuerza y validez necesa
rias en-derecho: 

Considerando que por esta razón dichas 
escrituras adicionales tienen la misma 
cuinlia que las primitivas, pues se re
iteren á los mismos objetos que ellas: 

Considerando que las reglas dictadas 
para las escrituras primitivas ó princi
pales deben eslenderse á las adic ionales 
ó accesorias según el principio de dere-r 
cho que lo accesorio sigue á lo principal: 

Considerando por último que un do
cumenta que subsana defectos cometidos 
en otro tiene una completa analogía ó 
semejanza con este; pues se trata del 
mismo contrato: S. M. conformándose 
con el dictamen emitido por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado ha 
tenido á bien resolver, que las escri
turas adici' nales hechas para subsanar 
defectos cometidos en otras escr.tu
ras, deben eslenderse en papel del mis-
roo ¿ello en que debieron serlo estas úl
timas, con arreglo al Real decreto de 12 
de setiembre de 1861, y que esta reso-
luciou sirva de regla general para lodos 
los casos que o c u n \ m de igual natura
leza. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y demás efectos correspon
dientes. 

Lo qué he dispuesto sp inserte en este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de lodos á quienes incumba su 
cumplimiento; 

Madrid 1.° de junio de 4865. 
El Gobernador, 

M A R T I N B e l d a . 

I qui deban ser agraciados, se sirvan ad
judicarlas con la"equidad debida, á cuyo 
criterio se ajustará también este Gobierno 
de provincia al socorrer las personas 
antes indicadas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Hacienda. 
La Dirección general de Rentas Estan

cadas en 27 de abril próximo pasado rae 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. señor Minis
tro de Hacienda se ha servido comuni
car á esta Dirección general con fecha 
28 de marzo último la Ueal orden si
guiente: 

Excmo. Sr.: lie dado cuenta ala Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
en esa Dirección general con moiivo de-
la instancia promovida p>r la J u n t a di
rectiva del Colegió Notarial de este ler-
ritoriorpidicndo se lije la, reglar$"T|ue". 
deberán s u j e t a r s e en cu.nlo al uso del [ h a d i g n a lo solemnizar el.cumpleaños de 
papel sellado las escrituras adicionales * so augusto Esposó de la manera mas con
d e oirás, hechas con el liu de subsanar j forme con roa sentimientos de inagolaüte 
a l g u u a omisión p a d e c i d a en el primitivo \ candan que abriga sn bondadoso corazón, 

poniendo á mi disposición, para distribuir 
entre las familias mas necesitadas y de 
acuerdo con tos senwe'SXuras~P2irrocos 
de esta corle, la suma de 20.000 rs. 

En esla atención y teniendo présenlos 

Sección de Aduimistracion.—Negociado 2 . ° 
Beneficencia. 

La Reina ntiesfra señora (Q. D. <j.)se 

Distribución de los 20.000 rs. cedidos 
por S. M. 

Rs. vn. 
Santa María 
San Martin. . . . 
S.m Ginés. . . . . 
San Salvador y San Nicolás. 
Santa Cruz 
San Pedro 
San Andrés 
San Justo. 
San Sebastian 
Santiago. . . 
San Lffis. . . . . 
San LorenjM». . '. :* . . 
San José. ¿ 
Sao Millán: 
San Ildefonso 
San Marcos. . . . -'.- . 
Chamberí 
Buen Retiro. 
Para distribuir por este Go

bierno de provincia. 2> 3 

Total rs.- vn. . 

500 
1000 

500 
600 
600 

10U0 
1000 
40QO 
1000 
600 

- 1 5 0 0 
2800 
1000 

700 
600 
500 
600 
600 

5000 

. 20000 

coutralo referente á la descripción délos 
bienes que en el mismo se hizo ó á la 
falla de alguna de las solemnidades es
ternas,- cu\o examen y calificación en
comienda la ley al Registra ior: 

Visto el R a l decreto de 12 de sélbni 
bre de 1861; _ - ., 0 v - „ „ t 

Considerando que las escrituras do 

los tlalos que al efecto me han sumiros 
Irados los referidos Párrocos 

He dispuesto que se publique «n este 
periódico oficial para conocimiento de 
lodos aquellos á quien pueda interesar y 
á fin de que los señores Párrocos se sirvan 
percibir por si ó por medio de autoriza
ción en la Depositaría de esle Gobierno 
láseaotidades correspondientes. 

Madrid i de junio de 1835. 
El Gobernador, 

M a r t i n B a l d a . 
g «- 3 r- 9 »* "= 3 > »* ~ ** *2 
** *í . 1 **» • JI ' • 

Sección & Gobierno.—NCKOCÍ ado 2 ."—Bagaje s 
- Número 1 8 0 . -

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el XHoletin Oficial,-se in
sería -á- continuaciou la relaliva al pgf 
roer trimestre de éste afto, perteneciese 
le al cantón de Guadarrama, á fin de que 
los que se consideren-perjudicados-pue
dan hacer dentro del término de ocho 

y las dife-J "áms ¡as reclamaciones que tengan p6£ 
«reotes esposiciones que con este motivo convenientes; y se previene que pasado que , H O w i / i HUÍ i » . 

C . , í e • 'i°. r í U ! ' a r a z o n y c o " - ^o11"* bien acordar"la signieole dislri- , ' MadrM M ,íi m » v n - I . 4 S í « 

h a l l S l í ? S l 0 7 1 ' U l « r » ^ » » . ; bucioo del Regio dooaüvo* á medida de. M a d r ' d 2 2 ^ " " f f i l -
S u e h á n t i l \ « l e í W l r " a J a «» »»*<Wñ feligresía, i fio • ' j K S & B r t U 

j u a t , qut üai de prenderse por ai a k - w coo . de que los stflores Párrocos, leoiendo eo — 
| dichos decumeolos detallados en él: cueuulaicircuüslai .ciasespeclaüislgí . 
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• Persona 
Caballe-

• has ma
Comienza 

el 

Persona 
iarros 

i de 
Ídem 

de do 
Caballe-

• has ma> Id. me 
Comienza 

el 
que prestó el servicio . Hora. 

r; 
F! Mes. Año tueyes muías. yores. uores. servicio ei 

D. Martio García. . , 8 t Enen». 186: > i 3 » Gujdarram; 
' hJ'-in 8 I id; id. » i 10 9 i(K 

ídem 5 2 id. id. • i 1 9 id. 
Mem 8 •¿ id. id. » i 1 9 id. 
llera;. 8 3 id. id. » » i 9 id. 
Ídem 8 3 id. id. • » 2 9 id. Ídem 8 3 id. id. » 9 id. 
Ideen 2 4 id. id. • 9 2 » id . ' 
Mero 8 6 id. id. n 9 4 • id. 

• ídem 5 id. id. 9 » 3 9 id. 
Idea £ ,r 8 0 id. id. t 0 i » id. 
l.iem 8 6 id. id. 9 D 3 9 id. 
ldeiu 8 8 Id. id. » | i 9 id. 
Ídem . 8 10 id. id. 1 0 9 9 id. 
Ídem 8 11 id. id. • » 9 1 9 í id.-
ídem 2 11 id. id. 8 9 4 9 id. 
ídem I 8 \i id. id. » 9 8 » id. 
Ídem 1 8 o id. id. 9 9 10 9 id. 
Ídem Ls .i 19 id. id. • • 2 9 id. 

S Ídem 
Ídem 

19 id. id. » 9 6 9 id. Ídem 
Ídem 8 Í2 id. id. » » 7 9 id. 
ídem' 8 Vi id. id, >; 9 2 9 id. 

s Ídem 8 í3 id. id. * * 9 » I 9 id. 
id. s Ulera 8 l'¿ Id. id. )) 9 2 9 
id. 
id. 

Ídem 8 i M id. id. » 9 I 9 id. 
t » ídem 8 5 !8 id. id. 9 9 3 9 id. 

ii - Ídem 8 U id. id. » 9 i 9 id. 
r ldom. 8 0 id. id. •*,9 9 i » id. 

es 
ídem 8 . 

"8 2 
9 ¡1. id. » 9 7 » id. 

es ídem 
8 . 

"8 2 0 id. id. » 9 3 9 id. 
Ídem i. 8 i Febre. 0 id. » 9 i 9 id. 
ídem 8 i id. id. » 9 2 » id. 

1 8 2 id. id. » ¡M 3 9 id. 
O 7 2 i.i. id. 9 9 2 » id. 
• ídem 6 3 . . id. 

1 , id. 
id. » 3 1 1 - ¡£ 

ídem 8 
3 . . id. 
1 , id. id. 9 1 9 id. 

id. ídem 8 t> id. id. 9 » I - • 
id. 
id. 

ldom 8 7 id. id. 
i.i. 

9 
» 

i' 31 1 9 id. 
ídem 8 9 id. 

id. 
i.i. 

9 
» 9 8 

i . 
9 

í f ídem 8 9 H . id. » 9 
8 
i . » . i « -

id. ídem 3 r ) id. id. 9 9 3 » 
. i « -

id. 
ídem 8 1 1 id. id. 0 9 3 » id. 

id. 
id. 

ídem 8 1 
8 1 

i id. 
• id. 

Id. 
id. 

9 • 2 
1 

9 
9 

id. 
id. 
id. Ídem V 

8 1 
8 1 

i id. 
• id. 

Id. 
id. 9 9 

2 
1 

9 
9 

id. 
id. 
id. 

ídem ,. > . 8 1 
8 1 

5" id. 
3 id. 

id. » 9 1 
i 

9 id. 
¡A >dem 

8 1 
8 1 

5" id. 
3 id. id. » 9 

1 
i 9 5 ídem 8 i J id. id. 9 2 9 id. 

Ídem 8 l » id. id. » 2 9 
! f • ídem 5 11 ) id. id. » • 10 9 id . — 

ídem 8 U ) id. id. 9 • i 9 id. 
ídem 8 2 id. id. » 9 i 9 id. 
ídem 8 2 iJ. id. 9 9 6 9 id. 
ídem 8 2¡ id. id. » 9 I 9 id. 
Ídem 8 J-i i id. id. » 9 1 9 id. 
Ídem 8 2; í id. id. U 9 i 9 id. 
ídem 8 ¿1 id. id. 9 9 I 9 id. 
ídem % 21 id. id. 9 9 3 9 id. 
ídem 8 2 Marzo. id. 9 9 | 3 9 id. 

< ídem 
ídem 

2 3 
8 5 

id. 
id. 

id. 
id. 

9 
» 

n 
9 

1 
11 

9 
9 \i 

id. 9 ídem 8 o id. id. 9 9 i 9 id. 
o ídem ti 0 5 id. id. 9 i i 9 ~id. 

Idea 8 8 id. id. O » 3 9 i.i. 
<T> ídem 8 7 id. id. 9 9 I 9 id. 

*H ídem 8 7 id. id. 9 9 . 9 i 9 id. 
0 0 ídem 8 7 id. 

! f 
9 » i 9 id. 

id. ¡ o Ídem 1 8 7 id. I i d . 1 i i:; 9 » 9 1 

id. 
id. 

*3 
Ídem 1 8 7 

Persona á quien se presta. 

Ifiprdia civil. . ' . . . 
JTgus t n i.niñez. . . . 
Manuel González. . . . 
Gu.ir.na civil 
Haniou Camino.. • • • • < - • -
Lucio- Fernán tez. . . . 
Eje ulor de 11 justicia. . 
Guardia civil. . . . . 
Hupeto Ftuto*. • • • 
Luis Soto 
Gua día civil 
benigno Placer. • . . 
Joié Amat 
Ju?c G'.:i/,alez. . . . . 
juaquio Siicclicz f- otros tres 
Guardia civil. . . . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CáTTcn Iglesias y tres hijos 
Kamon Ve^a 
Bartulo 1.6 Anolo y otro. . 
Teodoro Sánchez. . . . . 
T.'inás Macia> y otros dos. . 
Maleo Gutieuc'z 
Joselaltum.n.. . . . . • • 
¿tardía civil 

ídem 
Gregorio Muñoz. . . . . 
Kamou Valero 
Guardia ovil. . . . . . 
Eugenio Fraile 
Guardia c lvü 
Juau Tolens . S « f l n 
Guardia civil. . 
Carlos de la Cruz. 
Guardia civil. 
Uafúoo Iglesias. 
Ramón Valero. . 
(.u .i.i! i civil. ¡E 
Francisco Suarez y otro. . . 
Francisco Agudo. . . . 
Isaáé de ¿aa Valentín. 
Ilenito Freigciro. . . . 
(iiHy.-lu civil 
Torqáirjrtugiaoo.é lujos... 
Giwr^' a civil.—i—-*—r—T 
José ( i u n i o l . . . . . . . . 
Anselmo Cuesta.- <s ¿ a 
Í;.)..I.1M c vil I 
Uanue¿ Peña. ^ r . . 
Guardui civil. . . . . 
A.nt-níe Mo'cno. • 
Jbsél'Q'. arega. .'* . ' 
Guardia^ ci^il. . . 

I.Iem' 
Lau rea Áru>lople. 
GuardM m i l . . . 
Fe ; naoílQ.Gonzaloz. 
Manuef Hérmcjo. . 
Guar ia civil. . . 
José illideiro. . . . . 
Ai.t 'Un* Moreno. . 
Malí s B e l u e . . . 
Antonio JtiUoaJ. . 

Cuerpo á que pertenece; 

PASAPORTE. 

Punto 
le la espe-

diciou. 

Capitán. 
GuarJia civil. 

Pobre» *' 
. | Para conducir efectos. 

• — ^ Jj c —- _T .v 
' » * p. "" » ~ 5 .£T •< 

Guardia civil. 
Pobre. 

' T" • í ^9-~ í - r 

Ultramar. 
Guardia ci>il. 

Puliré. 
Guardia civil. . 

i) 
9 

I 3 q JE k 2 —. 

i - r ^ -- "r: 
I * 9 c) "51 j ^ 

Potir-s. 
lile: n 

Presos. 
Sollado. 
Pobres, 
ídem 
Ídem 

: c - " * • - ~ 
: i / - | S " j -

P« bre. 
Iufjnlería uu Iíabol II. 

i 

Guardia civil. 

-Lanceros. 

.; n -i , 9 ~ 
Húsares de Pavía. 

¿ & a "Pobre-, 
iufanteria de Isabel II. 
S - u ? )í ° « r 

Presos. _ 5 S 
P..Dro. 
Iddin 
ldom 

-; " ^ Á, 'h s ^ S 3 
9 • - • 

Pób?*. 
lile i iz 

O > - ¿ : = 

•Regimiento de África."-
Pobreí 
' 9 

* ' 9 
. . .Emigrado. 

» 
• • Transeúnte.- • 

Soldado. 

. . . . 
Pobre* . . . 
ídem 
ídem 

Imposibilitado. 
— O ' C o © c 

5 5 c ; o o O © 

S.'govfa. 
.MailtñlíZ 

Vulladolid. 
|- Segaría. 
JGuadarrama 

Madrid. 

ídem 
[Guadarrama 
Vailaíjoiid 

Corliíia. 
Madrid. 
lUfcm 
ídem 
ídem 
Mein 
Avila. 

Madnii. 
i.i. 'iii 
Idbm 

Toledo. 
LOOP. 

Sevilla. 
Espinar. 
Madrid.. 

Guadarrama 
Toledo. 

Salamanca. 
Avila. 

i.iom 
Idrtlll 

San tenderí 
Cuba. 

. Lorenzo 

Autoridad. -

> COMAS. 

> Barcelona 
¡ Madrií. 

Ídem 
I ú<m 
ídem 

Oviedo'. 
Madrid. 

¡(i;u.,t! -ri-.i(fi.-
Ĵ aS» floras 

iae:i 
Lwwi. 

- Mad id. 
VíHádéRd. 
Ho'rc j i . 
Madi id. 

híem 
ÍÍCiodad Rod< 

Vulladolid. 
Madri.l. 
Oví-.i'i. 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 

Alicante 
Zaragoza. 

Galicia. 
Gua larrancl 

Avila 
Madrid. 
Ídem 

Gobernador.. 
Capitán general 
'""* Gobarnadnr. 
<;..i»ia i gemral. 

Gobernador; 
Alcalde consta. 

Begcn o. 
Gobenia.ior. 

Capitán general. 
Alca lde ConstilJ,, 
Capitaii general. | 

ldom 
Gubernador. 

Ídem 
C(o. de G. J civil 

(..<.!)•• i ¡Mii^r. 
ídem ' 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
}dum 

Alcalde constit 
Gobernador 

Capitán general 
Alcalde cónsul. 

Gobernador, 
alcalde eonslit 

• Gobernad, r. 
•litéiii 

Alcalde, constit. 
Capitán general 

gobernador -
Capitán' gunerai 

lioberua :or. 
Subinspcccion. 

Arcaldó'coistit 
Capitán general. 

"Gobfr'ia.ítor. 
láirn 

Capitán ^fliieral 
Gobeirrjador. 

l.Un 
IdeSn 

VlcaMe.Vcó^slit. 
Mcm: 

Goberiiaípr. 
ídem' 
ídem- * 
Ídem 

acalde constit, 
¡¿•Gob-ernador. 

ídem 
Vlcaldrt constit. 
Capitán general 

GoltefiiadoD: 
Iñem 3 
ídem CL 
Mein 

Corr/'gidor^. 
Gobernador. 

Capitarf: gene«l 
ídem -73 

Alcalde- consta, 
ídem 

Gobernador^ 
ídem 

S .Mal. Año 

Dicbre 
id. 

Octbre 
Biobre 

ittr 
Enero. 
Dicbre 
tuero. 

H.jN.d;ré. 
En r j 
Dicbre, 
Sofreí 
Seibre 
Enoro-

ifl 

Procede-
el asistido 

de 

Las Rozas 
Otero ll-r>. 
Gu .id.iriumu 

Espinar. 
Otero 

Guadarrama 
Espinar 

W s B o z o . 

Gu diirrairib 
Espinar 

ble o 
ídem 

Las Bozas, 
ídem 
Ídem 
lderp- ' 

Espinar,. 
Lus Bozas 

ídem 
ld-m 

Yillalva. 
E pinar. 
Mudr .1. 

E^plliI^.T 
Las Bozas 
r.oa ;..rr.:[i 
Las Bozas. 

Espinar. 
Ídem 

Las Hozas, 
ídem 
I.Iem 

Espi.oac 
Ídem 
Lorenzo 
Otero. 

jLas Bozas 
Ídem 

Olera. 
Las Hozas. 

E-pi ar. 
Lurénzo 

TERMINACIÓN D E L SERVICIO. 

Pueblo 
rii - ue se 
lerni iu el 
servicio. 

Guadarrama 
Las Rozas, 

ídem 
Espinar. 

Las Hozas. 
[I Espi ar. 

ídem 
(Las Bozas, 

ídem 
Espinar, 

ídem 
Las Bozas. 
bEspinar . 
Las Bozas. 

Espinar. 
Las Bozas. 

Ídem 
liado v.« 

, , Espinar, 
"«ojbuadaajama 
•<»• i| Espinar. 

Las Rozas. 
i l IdeSp 

Í feoj 

É l i » . 

Espinar. 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 
ídem 

Colmena." 
Las Rozas. 

EspinaT. 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 
IdMil 
ídem 

Villacastin. 
Seiíoviá. 
Espinar. 

Mein 
Lhs Bozas. 

Espinar. 
1 i.'in 

Villacastin. 
Ídem 

1.w Rozas 
Villacastin. 
tia«- IVozas. 
Villacastin. 
Las Rozas 

Espinar. 
Las Bozas 

Mein 
Se^OVia. 
Espiuar. 
Sijgoviá. 

Las' Rozas, 
l.iem 
Mem 
Mom 

-Espinar. 
Villacastin. 
Las Rozas.fl 

Espinar. 
Las Hozas 
Villacwtin. 
Lis Hezas. 
YiHacasiiii. 

Espinar. 
Las Bozas. 

JEspinar 
Las Hozas. 

Mein 
Espinar. 

Vülacastin, 
Lus B<*Zas. 

IderjX.; 
VUlacaatin 
Lus {toas. 

Espinar. 
Torrelods. 
E-ípinnr. . 

Villacastin. 
Ídem 

Las Rozar 
. Ídem 

Me ii 
Villacastin. 

Mem 

2 — i 
~ S 1 1 

¿2 « « 
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a -\*«Fétritorial.—&uminitlrmii¡u<n t 
gelacion de las carias de. pago de suministros hachos por los pueblos de esta pro

vincia en el corriente ano. las aue han sido formalizadas en el presente mes, y 
entrega esta Administración al Recaudador general de contribuciones para que cfltrGp*" 

las abone á los representantes de los puef>tós! espresados. 

PUEBLOS. 
'.,09 ;•. y . « A h 

Meses á que corresponden. 
Número 

de las carias 
Je pago. 

l í»íl' SlBO ÜO 
Diciembre.. - . 
Enero. . . . . 

ídem. 
Noviembre. . . 

.mdíl 8ohflU3 le. 1 
Alcobendas . 

Ciempozuelos. .. r - . . . 
El Molar Diciembre. . 

ídem. " Enero. , . 
Ídem. Ídem. 

Guadarrama Octubre. . 
ídem. ídem. 
ídem. Noviembre. 

^Idem. ídem. 
ldérh. ' Diciembre.. 
ídem. ' ídem. 

San Fernando ~~Enero. . . Valiecas.. • í x x t * r í , i . U „ ~. . . . ldenL. 

ídem. ídem. 

723 
723 
m 
m 
724 
724 

' 11 
723 
725 
724 
724 
723 
723 
724 
723 

Rs. c e n t s . 

i.092.09 
1.101,43 

293,28 
4,19 

314,56 
584,68 
156,51 
884,75 
155.66 
io6,84 
912 
420.51 
136,51 
585.81 
617.46 
940.18 

l o r í ATT I 

)8I ^ÓC>\& 

Importa la presente relación lo§ figurados ocho mil trescientos cuarenta y cuatro 
reales, veinticuatro céntimos. -. 

Madrid 25 de mayo i)e 1865.—Eduardo González Crespo. 

Total. 8.344,24 

nmECCION ¡GENEltAL DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR. 

Debiendo; precederse i á contratar Ia¡ 
adquisición: de 25.000 mantas d e lana-
pura para el servicio de utensilios del 
ejército, seíconvoca por el presente á pú-^ 
blica subasta con sujeción á Iá§ reglas y! 
formalidad^ siguientes:!—~ 

1 L a [licitación será simultánea y 
se celebrara en los estrados d e la Direc-i 
Clon general de Admluistiaciun wilitarr 
y en los de las Intendencias militares de | 
los distritos* d e Aragón, -Granada, Cas
tilla la Viejja -y. Burgos,' tiajulapresidertv 
cía de sus rjesiuialÍBís_(l< f e s , á la una de. 
la larde del dia 20 d e ju ño próximo ve
nidero, conjarreglp a lo )revenWo en el 
Real decreto d e 27 d e feprcro d e 1852 éj 
InslTnccloTrrhrS' nV^üTrirr siguiente, me 
^jpnle nropqs^cip^es, arreglada^ al for 
miliario y pliego «le condiciones Inserto á' 

.'coutinuaciim, enconándose de mauilics-Í̂Wfiíífito ^ v i dencias el pedazo d e inania que lia d e 
servir d e modelo éh cuanto á calidad, 
color y tejido. •» n m 

2.°* A las referidas proposiciones 
deberán aconfyafta'r los tióila dores cómo 
garantía de éftós, el correspondiente (tó-M 
cumenlo justificalivo del depósito'héeho¡ ¡ 
en l,,i Caja general <V en cualquiera de 
las Tesorerías de Hacienda pública du. 
las provincias; (pie 9e exige en lacondi-

: tíon 4 * del'pliegóveri melálicodrnieqiii-
T á l e n t e , según la cotización oficial, en 
papel de la Deuda del Estado consolida
da ó dlleridadél 3 par 100, ó en accio-; 
nesde carreteras ó ferro-carriles admi
sibles según el decreto'Üé-ftídé diciem
bre ffe 18 jo no r s t I v d , o r nominal; ad
viniéndose quede las proposiciones que 
no se admitan se'devolverá e n e l acto l a 
carta de pago del depósito. 

3." La calidad de las manías será 
precisamente cuándo m e n o s ¿é l a lana, 
tejidoy.colbr ¿pie sq marca, wn la cpndi-
oion2.r del pliego, y sus dimensiones 
el mínimum .fados metros» 10 cenlime-
Iros de largo, por un metro, 25 centíme
tros^ de ancho, y el peso de dos k í US -
gramosSU défligWUlUS, (towcfraadose 
las que no reWtiab aquclras- condiciones 
y no tenganí e1'pcs*o1nírcado: 

j&óíiTcitádbres que suscriban lasji-j 
proposiciones admitidas, están obligados{*-

á halarse preséntese legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de qus puedan darlos aclaracio
nes' que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate, todo con 
arreglo al pliego de condiciones inserto a 
continuación. 

°Mddrid 18 de mayo do 1805.—El In 
tendente Secretario, José María de Man-

iTTERYfcírCfOK GENERAL MILITAR.—PllCgO ÚQ 
condiciones para la adquisición en subasta 
pública de ;2o.000 mantas para el servicio de 
utensilios del ejercito. 
• ¡ i 8 7 Z í j | W ¡ | 
1.* El jbbjelo de la subasta es con-

trat-.r la adquisición de 25.000 mantas 
nara el servicio-de utensilios militares, 
y'las própósitiones podrán hacerse por 

r^T-ftúeMMHK total ó por quintas partes, 
siendo preferí ble en igualdad desprecio 
ta proposición que se presente por el ma
yor número de'dichas prendas. 

2 . a Las mantas serán de color gris 
oscuro, con franja blanca en sus cabécV 

'ftt.~co!ocadaá unos 25 cebtínietros de 
los estreñios , del ancho de seis á ocho 
centímetros cada una de dichas franjas; 
su calidad de tana pura de tercera clase, 
sin mezcla de h i l o , algodón ó pelote 

I en la trama ni en el urdimbre, el tejido 
cruzado ó asargado y bien compacto, sin 
que al hacer la entrega tengan aderezo 
alguno ni conserven humedad de ningu
na clase. 

Las dimensiones serán dos metros, 10 
centímetros de largo, un metro, 25 cen
tímetros de ancho, y e! peso dos kilogra
mos, 50 decágramos, cuando menos, to
do con arreglo al tipo señalado por la 
Dirección general, que estará de mani
fiesto en ios puntos de subasta. 

3.* La subasta será simultánea en la 
Dirección general de Ad minislraciun mi
litar y en las Intendencias de los distri
tos de Aragón, Granada, CasliÜala Vie
ja y Burgos, en el dia y hora que se se
ñale en los anuncios que oportunamente, 
se publicaron en la Gacela de Madrid y 

A cada proposición acompañara docu
mentos que juslífiquen haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del valor de la 
proposición en dinero ó papel del Esta
do que sea admisible y equivalente. 

5 / El precio limito será, e l señalado 
en un pliego especial, que conservará 
cerrado y seitado el Presidente de cada 
uno de los Tribunales de subasta hasta 
después de terminado el acto, ó sea des
pués de abiertos y l e í d o s los pliegos de 
las proposiciones que se hayan presen
tado, á fm dé que pueda tener tugar la 
adjudicación del controlo, si e s t u v i e s e n 
arregladas á lo que se prescriba en el de 
prsco límite. 

t i / Después de c o n s t i t u i d o el tribu
nal de subasta no podra admitirse mas 
proposiciones ni retirarse las prosenta
das, principiado que sea el acto de re
mate. 

No serán admisibles las proposiciones 
que escedan del precio limite, las que 
carezcan de la garantía prevenida ea la 
.condición 4.*, y las que no estén redac
tadas con estricta sujeción al modelo 
publicado. 

7 . a El acto dé l a subasta principiará 
por l a lectura del pliego de condiciones 
y del anuncio, y antes de abrirse las pro-
siciones podran sus autores espouer las 
dada* ó pedir las aclaraciones que sé les 
ofrezcan; pero abierto el primer pliego 
no habrá tugará observaciones ni -éspli-
caciones de ninguna clase. 

8. a Si entre las proposiciones pre 
sentadas hubiese dos o mas enteramente 
iguales y admisibles. eootenderán sus 
autores entre si por el liompo que el tri
bunal d ítermine, y si no hubiese mejora 
se decidirá por la" suerte cuál ha de ser 
la admitida, levantándose en seguida la 
correspondiente acta del remato. 

9.^ Los Intendentes de los distritos 
remitirán inmediatamente á la Dirección 
general los espedientes do subasta, y 
reunido en esta el tribunal, se adjudica
rá el remate a l lidiador cuya proposición 
sea mas beneficiosa; pero si entielasad-
njitidas por los distritos resultase a c u 
nas iguales, se citará á sus autores para 
que-en el término de 10 dias se presen
ten personalmente ó por persona l e g a l 
mente autorizada, ante el refwido tribu
n a l ^ mejorar sus proposiciones e n la 
misma forma que se dice en la condición 
anterior. 

10. Aprobad^qtte^spaU^astapor 
el gobierno, se comunicará l a orden al 
rematante, quien en el lérmino de oche 
dias deberá asegurar una lianza equiva
lente á la sesta parle del valor de las 
mantas, con a r r e g l o al precio en que se 
hayan r e m a t a d o , podiendo retirar la 
garantía presentada oon la proposición, 
estendiéndose en seguida l a correspftnr, 
dieule escritura. . 

11. Las 25.000 mantas debieran e -
tregarse en seis plazos, siendo el prime
ro a los Í 0 dias después de comunicar 
al centralista la Heal orden de aproba r 

cion, y los demás con. el intervalo de 40 
dias, pudiendo el contratista acortar ol 
tiempo señalado para hacer las en
tregas. 

12. Las entregas se harán en los 
distritos de Castilla la Nueva. Cataluña y 
Granada^ en el número respectivamente 
do 9000 en el primero, 8Ó00 en el se
gundo, y 8000 en el último, con asisten
cia déla Juma que se nombre, y en caso 
de discordia, ajuicio de la Intervención 
general; pudiendo la Dirección para la 
resolución definitiva oir las Juntas que 
al efecto juzgue convenientes. 

13. n) Comisario inspector de ulen-

-..JPWI. ̂ .conlíjalia^ m$ 

5 W M 1 « 6 fVlfl^C. O 9111) ol> U | . , v .iny 

15, Iqfk pagng, sq;:Y»rrferán por Up 
-nlonqeocias del uislrilv» de Castilla la 
Nueva, ó las délas quo convenga al con
tralista, previa presentación de los cer
tificados de que trata la condición 13 y 
orden de la Dirección general de Admi
nistración militar. i 

16. Si el contratista faltase al cum
plimiento de su compromiso, bien 4¿ta%-
jando la entrega dé las mantas, bien 
porque tas presentadas no sean admisi
bles, y se encontrase imposibilitado de 
reponerlas desechadas en ol plazo de$) 
dias que señala la condipiqq 14, la* Ad-
ninistracion militar ejercerá acción gu
bernativa sobre dicho contratista, tanto 
para hacer que el ser.v icio no se resienta", 
cuanto para indemnizarla de los perjui
cios que por su fallí ]H»íiláa ««¿4tee-
les, disponiendo nueva subasta por el nú
mero de prendas que dejase de entregar, 
ó adquiriéndolas por gestión directa sino 
hubiese remate á costa y coste del mis
mo contratista, 6 sea pagando este la 
diferencia quo hubiese entre el primero 
y segundo remate ó la que cueste á la 
Administración militan; para lo cunl se 
le retendrá la lian/a integra hasta qqe 
verifique la total entrega do las mantas: 
y si esta no bastase s¿ embargarán bie
nes hasla cubrir* los gastos que se ori»-
ginen. 

17. El rematante suplirá con la re
nuncia correspondiente la garantía que 
pide la Adminis: ración mitilar en la con
dición 10. si se halla en el caso escep-
cionaí que marca el punto 3.° del ar
tículo 13 de la ley de Contabilidad de 
20 de febrero de 1850. 

18. El contratista abonará los gas
tos de escritura y (lemas; y en caso de 
haber mas de una proposición ó una pa
ra p a r l e do las 2 o . O ü O mantas, deb.erfc 
entregar el proponenle en cada uuu de 
los tres enunciados puntos, id número de 
jnántas proporcionado al de si se com
prometiese á la total construcción de las 
mismas. ' 

^¡9. El rfemate no 

causará efecto 
hasta que recaiga la lleal aprobación/1^ 

Madrid 29 de. abril de l S i i o . - l \ O., 
el Intendente de' ejército ítálaél Gonzá
lez Carbajál.--Es copia.—El Intenden
te Secretario, José Mai la de Manzanos."1' 

' ^32 .—N. 9*\lM 

<< i 

Modelo da proposición. 

D. F. de T., vecino de re^iden^ 
en calle de n u m e r o , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la admisión por la Administración mili-
lar de 000 mantas d e lana para, el 
servicio do utensilios del ejército, cuyo 
pliego de condiciones y anuncio apare
ció en la Gaceta de Madrid del dja, 
de mayo último, se compromete a'énlrc-
gar con entera sujeción á ellos, (tantas 
mantas) al precio de cada iina. 

Y para que sea válida esta proposi
ción, se acompaña adjunto el documento 
que justifique* hqber hecho e 1 depositó 
correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente.) 

en Tw-BofotíiMff Oficiales de las provincias 
que comprenden los re fe r idosd i s t r i^ f Ujlios espedirá v entregara aV contratista 2&U&? ̂  aCl-° Q l J é ^ n O? mWvÚo en que haciendo referencia 
blewdocn la instrucción de 3 de jnnio , al act?. de reconocimiento esprese el nú-
de. *m y Real decreto de 21 febre- | i^oro de manUs que han sido admitidas, 
ro del mismo ano. 14. E l n u m e t 0 d e raanlas u c f a e s e 

4. Las proposiciones se íwrá«,*n deseehado por la Jonta de reconocimien-

C O M A M » A N C I . \ OE l .NOK.MKROS DE MADRID. 

Hallándose vacante la plaza de Con* 
serge de los edificios militares del Reat 
sitio de San Ildefonso destinada á sar 7 

Sentos retirados del ejercito, tos i n d í v l -
uos de esta clase qne aspiren á ella, 

dirigirán sus solicitudes hasta* el día 15 
del mes de junio próximo al Exorno, se
ñor Director subinspector d e ! i n g e n i e r o s 
d e Castilla la .Nueva, con copia competen
temente autorizada/ d e i o s d o c u m e n t o s 
que acreediten sus anteriores servicios, 
p o r c o n d u c i D del señor Coronel Coman
dante d e Ingenieros d e esta plaza/ que 

. tiene sñ oficina e n el palacio d e Huona-
1 vista, c u a r t o segundo d e la d e r e c h a , e n -



ratido fjor'lá calle del 'Barquillo: en el | 
conceplo.de que para optara dicha plaíá 
'nári de ser éxarhínados'lós'pretendiente? 
! ae lectura y escritura correcta, y de arit
mética en sus cuatro reglas de sumar, 
restar, multiplicar y partir por números 
enteros y quebrados- y'quo las ventajas 
~dé este deslinó son 100 rs. mersuales, 
habitación g r a t u i t a y medio jornal cuan
do hayo obras y sea ocupado c o m o c r i a 
dor ó sobrestante en las mismas. 

Madrid 50 de mayo de í 8Go.—El Co
ronel Comandante de la Plaza. José Mâ -
ria Aparici.—V.° V.°— El General Di
rector Subinspector, Francisco Martin 
del Yerro. (357.—N. 3.°) 

• 
i.!. • : — 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 

lalin i/ grieno tacante en el instituto 
de dudad-Real. 

-, ;• . -i .fu* i, ••(•i) ohnjiaoqj-.H. 
El miércoles próximo, 7 del actual, á 

las seis menos cuarto de la tarde, se 
servirán presentarse en el Salón de gra
dos de la facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, los señores 
don Sebastian Gelambi, don Genaro Vis-
casillas y don Rufino Madriandiarena. 
que forman la primera trinca, á practi
car el primar ejercicio de estas oposicio
nes, que previene el art. 22 del Regla
mento. 

Lo que de orden del señor Presidente 
se anuncia para conocimiento del públi
co y de los interesados. 
- Madrid 4 de junio de 1865.—El Vo
cal secretario, Emeterio SuaOa y Cas-
tellet. 

. PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

I Juzgado de primera instancia de Lcon. 
Don José Mana Sánchez, Auditor hono

rario de Marina y Juezde primera ins*-
tanda de esta Ciudad y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em" 

plaza á Danlin Cortina de Aviles y á Jo
sefa Maquier, que lo es do Oviedo, para 
que en e.l término de treinta dias se 
presente en este juzgado á contestar á 
los cargos que contra ellos resultan en 
la causa que estoy instruyendo por hur
to de efectos de la propiedad do Francis
ca Suarez, pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en León á 10 de mayo de 1865. 
—José María Sánchez.—Por mandado 
de S. S., Enrique Pascual Diez. 

(504. - N . 5.°) 

Don José María Sánchez, Auditor hono
rario do Marina y Juez de primera 
instancia de esla| ciudad y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em-

Elaza. á Francisca Suarez, residente en 
i villa y corle de Madrid, para que en 

el término de 10 dias comparezca en es
te Juzt^ado, para aoreditar la proceden
cia dé los efectos que la fueron sustraí
dos por Danlin Cortina y Josefa Maquier. 

Dado en León a 20 de mayo de 1865. 
—José Maria Sánchez.—Por mandado 
d e | , $., Enrique líasc^aj Diez. ^ 

rilo!) LSfJu r.l ohu-Mi:; ' ••fca'-ooljcjl . 
Juzasdo do primer.) .instancia del partido de 

Alcalá de Helares. 
Don Nicolás de Uacdo, Juez do primera 

inslaucia de Alcalá de llenares y su 
partido. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo 

¿.Narciso Cuesta Moreno, que se cree 
«ea Pedro SoriBOO Sánchez su nombre 
-verdadero,preso que ha sidoen la cárcel 
de osla ciudad, para que en el término 

Sreciso de 9 dias se presento coj este 
tragado á evacuar-el traslado (|i.e se 

le ha conferido de Ja acusación Fiscal en 
la causa que se le sigue por hurlo de 

<é8bWr& tifte v i l l a d e Orusco, a p e r - \ 
cibido que de'íio'presentarse se* seguida 
en su rebeldía, entendiéndose las di-) 
ligeneias sucesivas con los estrados del 
juzgado en su representación y parando-! 
le el perjuicio que haya Iti&ar., 
*' Dado en Alcalá d o Henares á 50 de 
majo de 186o.—Nicolás de Haedo.—El 
Escribano actuario, llilario.de la Riva. 

(554.—N, 5.°) 

•AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldi a constitucional de Yiilaconejos. 

Con la competente autorización; obte
nida del Fxcmo; señor Gobernador de 
esla provincia, se arrienda en subasta 
pública en la villa de "Viílnconejos el 
arbitrio municipal de romana, pesos y 
medidas de uso voluntario, per lodo el 
año económico de 1865 á 1066, bajo el 
lipo de 7748 rs. y con sujeción á las 
condiciones, cuyo p'iego estado mani-
íieslo en la secretaría de Ayuntamiento 
y sus dos remales Icndran lugar en las 
casas del mismo, de diez á doce de sus 
mafia'nas, los dias 15 y 24 del corriente 
mes. 

Lo que se anuncia en solicitud de lici-
tádores'. 

Yiilaconejos 5 de junio de 1865.—El 
Presidente. Juan Escalona. 

£ y l WÍ * j i»p M r í O l ü T i r . r j K > i I liU'h\ u <¿ ¡uBb I 
o^'iifq itjtnhq Ir» olVüd ; i^i lo I 

Alcaldía constitucional do Rascafna. 
No habiendo merecido la a|)robacion 

de la superioridad el arriendo de los 
derechos c u la t o n t a esclusiva al por 
menor de la e*p. cié de aguardiente ce 
esta villa, para el próximo arto económi
co, el Ayuntamiento ha señalado para 
celebrar nueva subasta el dia 11 del 
corriente'mes, y hora de las once, en la 
casa-escuela. 

Rascafria 2 de junio de 1865.—El Al
calde constitucional, Policarpo Canil. 

• 

Alcaldía constitucional do Oteruelo de) Valle. 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la secretaría de esté Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, el apéndice al 
amilláramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución ter
ritorial en el próximo ano de 1865 a 
1866, a fin de que los contribuyentes míe 
gusten puedan enterarse y reclamar de 
agravios, pasados los cuales npserá des
pués atendida ninguna. 

Oteruelo del Valle 2 de junio de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Esteban 
Martin. 

Ale ildía conslituccional de Móstoles. 

No habiendo tenido efecto en este dia 
por falla do lidiadores el remate para 
el arriendo de los derechos y venta es-

T l u s i v a át por menor del aceite, tocino 
y carnes de hebra, se han rectificado los 
precios de venta, con arreglo al arli tilo 
"212 de la lnsliuccion y señalado para 
el segundo, que sera considerado como 
primero, el domingo 11 del corriente mes, 
a las once de su mañana en la casa 
de Ayuntamiento. 

En el mismo dia, hora y lugar, se ce
lebrará el segundo y último por lo res
pectivo al vino y aguardiente, como n>í 
bien el de los derechos del jabón con 
-venta libre. 

Móstoles 4 de junio de 1865.—El Al-
!calde constitucional,Cándidoflernandez. 

' _i-t "V'rr. ' 
'•:'P Bá¡lQi?l 80l li.» ri: ,:ii->: !':•'!••• . 

Alcaldía constitucional de Cieropozuelo?¿ 
No habiéndose hecho postura-al ar

riendo de los derechos de la casa mata
dero de esta villa, por todo el arto econó
mico próximo entrante; en las subasías 
anunciadas para los dias 28 de mayo 
último y 4 del corrienle^.el Ayuntamien
to h a acordailo'pro c ede r a suevas su bas

tas quedeberáu celebraíteftk)os3<fias ATffiHJñurneros, que hacen 15.183 u 
11 y 18 del actual, de diez, á doce_ de 295-_.Mrü^Qs^eJlacfia873L^i^ , 

sus maftaQas, p a c t á n d o s e , retajada l a M «¡uij ^HXttJM* ' t iJ&U.WLí,^I¿M A 

Cicmpozuelos 4 de junio de>f,íp<35j— iddeaipdft cantero;;^dén22 iá 26 cuarta 
El Alcalde constitucional. Antonio Ro-i ijbra. nimb/ ' 

Meta de: corderov ¡de 24 á 28 cuart 0 | 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba 
y íde 42 á 51 cuartos libra. 

driguez.—Por su mandado,. Uamon Ca
beza y Nunez, secretario. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Iplervencion de Arbitrios munici
pales] la del m e m d o de granos y nota 
de precios de artículos de consumo; re
sulla lo siguiente: 1 ( 1 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
r $455 arrobare t r i g o , 

i d e m d é h a r i n a , 
i d e m de, c a r b ó n . 
v a c a s / ^ U B c o m p o n e n -56.5: 
l i b r a s deceso. 

1859 
18.561 

130 
.mobl 

mAI 

Jocino añejo, de 85 á 89 rs . arroba,» 
de 50 á 34 cuartos libra. 

Precios de granos ¿n el marcado dehoyt 

Cebada de 24 á 2&i\í rs , fanega. 
Algarroba, á 22 rs. id. " 

TrígoJ.vendido....... ' , / ,1573 f a n e c a , 
Quedan por vender , , » 

Precio máximo... 48 
a , , l , h , I d e m mínimo:.... , . ' ' 1 0 

Ídem medio 'J. \ 46,40 
H ^ladr¡d 5 de judío, ¿e 1865.-E1 Aleare-Corregidor, íbsépssorío. 

- — r 
,01( i 

.oluí 

CAJA DE AflÓRROS DE MADRID., i 

Estado dt lasopsradones verificadas- el domingo 4 de mayo de 1865, autorizada^ 
por tos señores-' de ta Junta directiva que s-uscriben. . 

'1NUKESOS. 

Reales vellón. 

PI.A7.UKt.A OK LAS DESCALZAS. 

Sección ^S . . . . . <7.fiS0 
2 . a I 
3 / . . .üKJfcll 

- r •) ira fta v .ttfiÜ • i 
PI.AZUKLA DK SAN JIILLAN N . ° 1 1. 

Sección 5.» 
CALLE DE FÜENCARRAL HOSPICIO.! 

Seccioo «J.* I 

T o t a l e s . . . 

4:i 338 
27.310 
32.6*6 

4 9.017 

Número 
de 

imposiciones. 

222 
212 
464 
538 

130.101 

lob ROÍ¡.;334>ÍÍJ íb oioiv^eb 
J i Blnsssnq ! » n o o v n c n 

- 331 3 

209i 

Nuevos i ropo-, 
nentes. 

. r t A T I J I J Í » 

Jioi 
ne 

to ta l de irnpv 
nentes. 

299 
212 
464 
538 

339 
. o W m i s 

334 , 

2183 

PLAZA DB LAS bXSCALXAS» 
S e C C l 0 n 1 ' ' 1 

¡Iniup l(,u O M o l 

NTEGROS. 
. JIUS-iiaJii 

Reales telloti. 
i *. I 

465.30 
s 

Número de pa
gos porr,saldo, I 

59 
O T ? 1 ( 

noiitiiA S o 
ídem & cuenta. 

1 

V. 

Total número 
de pa^os. 

90 

El Director de Semana Marqués de Santa Cruz,—Los Vocales, Juan Travesedo. 
—Duque de Baena.—Pablo Abejón.—Francisco Javier Muguiro.—Francisco Javier, 
de Iribarren de Iharra.—Basilio Sel>astian Castellanos,— CondedeCasaflores.— Mar* 
qués de Villarealdel Tajo—Benito Echarri—Pedro Gal v^s.—JoseSanz y Barea.— 
Lorenzo Fernandez Yillavicencio.—Antonio Baquery lletamosa. 

irf.inn i oí i >i\. •• • U A 

D i PARTE NO OFICIA!. 

BidmiuiH h ira in y.iwv 

ANUNCIOS. 

B I B L I O G K A P ' I A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno, y 

Administración dejas provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diverso de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
'de las provincias.—Id. dé disenso pater
no.'— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del* gobierno y admi
nistración de las protmeias.—Id. en 
cuanto a los $ub-gobern'anVeS'.H:-Ley,'ióe 
presupuestas y contabilidad provincial. 

íw*1BÍeal decreto ampliando' y^lelégató-
d> facultades ' á los Gobernadores. — 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado-

»^x«j'vw|" BthhaVJi gal A 
—Ley de noojbramiento , de Alcaldes 
Gorregidctfes.—Id. de reunionespúblicas-
—Reglamento de las funciones que "(fy-
ben ejercer l o s Gobernadores de provin-
oiay'delegados especiales del íiobieruo 
cerca de las compañías mercauliles por 
acciones.—"Id. solwe el modo de proceder 
l o s Consejos provinciales en los negocias 
contenciosos de l a administración.—Cir
c u l a r que contiene las modificaciones del 
precedente regíapieñtPi^TrJIÍMÍametílo or
gánico de las Juntas, deagricu llura, indus
tria y'comeíeio.—rkey de;mpnles;—Regía-
menlo para los• guardas.,municipales y 
particulares del/Campo.de todos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 

¡ppblacio«es.-rl<l. de expropiación de-íer-
rt>ttOs.-r-id. <lo imprenla coiuenladá,,,.. 

Véndéséat precio de OCHO REALES, en 
la AdminisjraciónxJe este periódico, Cor
redera bala de San íPaW*>/1 número' 59, 
tl§tt&.*<--£ «oilern nu noq ,0'¿inl «h »oil 
¡>iQ zob oh Q89g lo \ .oriaoc M-.ti 

7 " Í T — — 4 .- - . . '¡jnv 
L.np. cti v»¿«7w, calle áü Almirante, 

aohe^fído nfi!FV|4)Itflfts 4ses. 
I ^T» 7 5 » T 
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